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GESTIÓN EN LOS ÓRGANOS Y 
ENTES DEL PODER PÚBLICO

VISIÓN CRÍTICA

La Contraloría General de la República es el órgano constitucionalmente 
autónomo integrante del Poder Ciudadano y rector del Sistema Nacional 
de Control Fiscal que se encarga de velar por la buena gestión y el 
correcto uso del patrimonio público ejerciendo el control, vigilancia y 
fiscalización de los ingresos, gastos y bienes de los entes u organismos 
que conforman la Administración Pública. Asimismo, este Máximo 
Órgano de Control debe dirigir su acción al logro del ejercicio efectivo 
de la participación ciudadana conforme a principios sustentados en 
la democracia participativa, la corresponsabilidad, la solidaridad, la 
planificación y la descentralización, incorporando a la ciudadanía al 
proceso de definición y ejecución de la gestión pública, al control y 
evaluación de sus resultados en forma efectiva, suficiente y oportuna, 
ejerciendo sus competencias conforme a la Ley.

Las actuaciones practicadas por la Contraloría General de la Repú-
blica durante el año 2016 estuvieron dirigidas al ejercicio del control de 
la gestión pública, para lo cual se ejecutaron actividades de control foca-
lizadas en la evaluación de la legalidad y la sinceridad de las operaciones 
administrativas, presupuestarias, financieras y técnicas relacionadas con 
los procesos de selección de contratistas, contratación, adquisición de 
bienes, prestación de servicios y ejecución de obras de los órganos y 
entes de la Administración Pública.

Producto de la gestión de control realizada en los órganos y entes 
que conforman la Administración Pública, se observó un conjunto de 
debilidades de orden administrativo, presupuestario, financiero y técnico 
en detrimento de la eficiencia, la eficacia, la economía, la calidad y 
el impacto de sus resultados que inciden directamente en la calidad 
de vida del pueblo venezolano. En este sentido, y como producto de 
sus actividades, la Contraloría General de la República ha emitido 
las recomendaciones pertinentes a ser adoptadas por las autoridades 
competentes que le permitan tomar las medidas necesarias para corregir 
las situaciones detectadas.
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En tal sentido, se realizaron actuaciones operativas, de cumplimiento, 
de tecnología de información y comunicación, y de seguimiento a accio-
nes correctivas, entre otras, aplicando técnicas y prácticas de aceptación 
general, tales como recopilación de normas y formatos relacionados 
con las actividades del órgano o ente, entrevistas y cuestionarios de 
control interno, inspecciones in situ y análisis de expedientes, entre 
otros, tomando en consideración las Normas Generales de Auditoría 
de Estado dictadas por este Órgano Contralor y el Manual de Normas 
y Procedimientos en Materia de Auditoría de Estado, cuyos resultados 
generaron la implementación de medidas correctivas necesarias a los 
fines de lograr la eficiencia y efectividad en el manejo de los recursos 
públicos, de conformidad con las instrucciones impartidas por la máxima 
autoridad de esta Entidad Fiscalizadora Superior.

ACTUACIÓN ESPECIAL

Este Máximo Órgano de Control realizó 2 actuaciones especiales 
coordinadas con las 23 contralorías estadales; los resultados obtenidos 
en la gestión de control se detallan a continuación:

Evaluación dE los mEcanismos implEmEntados para mEdir 
El impacto En la comunidad dE los proyEctos En matEria 
agroalimEntaria, dE vialidad, transportE y dE sEguridad 
rEalizados durantE El año 2014 financiados con rEcursos 
provEniEntEs dEl consEjo fEdEral dE gobiErno a través 
dEl fondo dE compEnsación intErtErritorial (fci)

La Contraloría General de la República, en ejercicio de las compe-
tencias atribuídas en la Constitución y la Ley, con el carácter de Órgano 
Rector del Sistema Nacional de Control Fiscal (SNCF) conferido en 
los artículos 4 y 14, numeral 10 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
(LOCGRSNCF), Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N.º 6.013 Extraordinario de fecha 23‑12‑2010, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 9, numeral 11 de las Normas para el Funciona-
miento Coordinado de los Sistemas de Control Externo e Interno (Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela N.º 36.229 de fecha 17‑06‑97), 
con el propósito de fortalecer al SNCF, en relación con el Segundo Plan 
Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013‑2019, da 


